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           Departamento de Educación 

                 Cultura y Deporte 

                 E.O.I. “Ignacio Luzán”

MATRÍCULA

PLAZO: del 1 al 16 de julio de 2010.

HORARIO: de 9 a 14:00 horas.

PROCEDIMIENTO:

1) Recoger los impresos en Conserjería (de 9 a

14:00 horas):

a) Impreso de matrícula.

b) Ficha del alumno/a (1 por idioma)

c) Carnet del alumno/a (sólo para nuevos alumnos/as)

2) Acudir a Secretaría (de 9 a 14:00 h) para recoger los impresos de pago. El horario se reservará un vez abonadas las tasas.
3) Hacer el ingreso de precios públicos y, en su caso (alumnado menor de 28 años), de seguro escolar.

4) Entregar en Secretaría resguardo(s) de pago con toda la documentación solicitada.

IMPORTANTE:

LA MATRÍCULA NO SE HARÁ EFECTIVA SI NO SE APORTA TODA LA DOCUMENTACIÓN.

ANTIGUOS ALUMNOS
SON LOS QUE HAN ESTADO MATRICULADOS ALGUNA VEZ EN UNA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS, EN CUALQUIER MODALIDAD PRESENCIAL, LIBRE O THAT’S ENGLISH!).

DOCUMENTACIÓN QUE DEBEN APORTAR:

_ Una fotografía por cada idioma en que se matricule.

_ Carnet de la escuela (caso de no tenerlo, una fotografía para hacer un duplicado y el pago de 3€ por extravío).

_ Ficha del alumno cumplimentada (a recoger previamente en Conserjería).

_ Certificado del primer idioma cursado en Bachiller, para las personas que solicitaron acceder a 1º de Nivel Intermedio directamente en un idioma nuevo.

_ Si abonó seguro escolar en otro centro, resguardo del ingreso.

_ Si es miembro de Familia Numerosa, deberá acreditarlo mediante fotocopia del Libro de Familia numerosa actualizado.

_ Si es funcionario del Departamento de Educación del Gobierno de Aragón, deberá aportar Certificado del Servicio Provincial en el que conste que está en activo en la fecha de la realización de la matrícula. Este certificado será válido para el interesado y sus hijos menores de 25 años.

Este certificado tiene una validez de tres meses desde su fecha de expedición.

_ En caso de padecer una minusvalía de al menos 33% deberá traer fotocopia del informe donde se le reconoce.

SI PROCEDE DE OTRA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DEBERÁ APORTAR

ADEMÁS:

_ Fotocopia del DNI.

_ Resguardo de Solicitud de Traslado de Expediente de su escuela de origen.

_ Certificado de no haber perdido el derecho a reserva de plaza (sólo para

aquellos alumnos que estuvieron matriculados durante el curso 2009/2010).

NUEVOS ALUMNOS

SON LOS QUE NUNCA HAN ESTADO MATRICULADOS EN UNA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS (EN NINGUNA DE SUS MODALIDADES, PRESENCIAL, LIBRE O THAT’S ENGLISH!).

DOCUMENTACIÓN QUE DEBEN APORTAR:

_ Fotocopia del DNI.

_ Certificado del primer idioma cursado en E.S.O si es menor de 16 años o fotocopia compulsada del boletín de notas.

_ Certificado o fotocopia compulsada del boletín de notas donde conste el primer idioma cursado en Bachiller, para las personas que solicitaron acceder a 1º de Nivel Intermedio directamente.

_ 3 fotografías tamaño carnet y una más por cada idioma adicional.

_ Ficha del alumno/a cumplimentada (a recoger previamente en Conserjería).

_ Carnet del alumno/a cumplimentado (a recoger previamente en Conserjería).

_ Si abonó seguro escolar en otro centro, resguardo del ingreso.

_ Si es miembro de Familia Numerosa, deberá acreditarlo mediante fotocopia del Libro de Familia numerosa actualizado.

_ Si es funcionario del Departamento de Educación del Gobierno de Aragón, deberá aportar Certificado del Servicio Provincial en el que conste que está en activo en la fecha de la realización de la matrícula. Este certificado será válido para el interesado y sus hijos menores de 25 años.

Este certificado tiene una validez de tres meses desde su fecha de expedición.

_ En caso de padecer una minusvalía de al menos 33% deberá traer fotocopia del informe donde se le reconoce.

SOLICITANTES GRADUADOS EN ESO

EN EL CURSO 2009-2010
1. Los solicitantes de admisión en nivel básico que obtengan el título de Graduado en ESO en el presente curso 2009-2010, susceptibles de obtener en su IES o Colegio el Certificado de Nivel Básico en el idioma para el que solicitaron plaza, deberán matricularse en 1º de nivel intermedio de dicho idioma.

2. Estos solicitantes deberán aportar, en el momento de la matrícula, un escrito de su IES o Colegio donde se acredite que cumplen las condiciones para obtener el Certificado de Nivel Básico.

3. Será requisito imprescindible que aporten copia del citado Certificado de Nivel Básico a la mayor brevedad. La matrícula será condicional hasta ese momento.

Los solicitantes referidos son quienes cumplen cada una de las siguientes condiciones:

1. Presentaron solicitud de admisión en el plazo de preinscripción.

2. Figuran en las listas de admisión de nivel intermedio.

3. Obtendrán el título de Graduado en ESO en el presente curso 2009-2010,

4. Son susceptibles de obtener en su centro escolar, en el presente curso 2009-2010, el Certificado de Nivel Básico del idioma para el que solicitaron plaza en la EOI.
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